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Colonia Tirolesa, 20 deEnero de2016.-

Visto:

La ley orgánica municipal N'8102.

Y Considerando:

Que es función del municipio desarrollar tareas de asistencia social,

buscando dar solución o morigerar problemas habitacionales y de desarrollo

de la población más necesitada del municipio.

Que es un principio de justicia y equidad que toda persona realice una

contraprestación por 1o que recibe.

Que las personas que requieren asistencia municipal carecen de

posribilida d de r eaJizar contraprestacione s dinerarias.

Que el municipio debe administrar los ingresos públicos de modo que

todc los vecinos se ve¿¡-n benefi"ciados.
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atribución del departamento ejecutivo municipal implementar

trabajos comunitarios, conforme el artículo 49 inciso 17, ley

PoR ELLo

EL INTENDENTE MUNICIPAL,

DEcRETA:

A¡ü la Crec* d programa de "Trabajo Comunitario Voluntario", mediante e1

cual s otfrgara a-sisterrcia social a personas carenciadas con residencia

permamcate en la localidad de Colonia Tirolesa., con la contraprestación por

parte dcl bcnctrciario de realizar un servicio en beneficio de la comunidad.

lÉ _f: Frrilre* al flepartamento ejécutivo municipal, para celebrar

acuerdc cm b benrficiarios, donde constara la tarea a iéaLrzar y la

contrapresacÍio a rtúir, la que en ningún caso podrá consistir en dinero.



A¡t. 3": La entrega de la asistencia se reaJi?aÍa al beneficiario previa

certificación d.e haberse pt"Jtado el servicio pactado por parte del mismo.

Art. 4o: Bl Municipio deberá otorgar las herramientas necesarias para el

desarrollo de la tarea acordada, a los solos fines de su cumplimiento hasta en

tanto "". 
¡i¡alizada. El beneficiario deberá comprometerse al cuidado de las

mismas y devolución en iguales condiciones a las recibidas.

Art. 5": Corresponde al municipio contraer poltza de

personales para los beneficiarios por el plazo en

desempeñando dicha tarea.

Art. 60: Créese registro de convenios celebrados en el

programa.

Art. 7": Refréndese por acuerdo de secretarios.-

Art. 8o: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

SEBASTIAN N. MIRA
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